
 

 

Rad. 2020-00343-00 

 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío, veintinueve de enero de dos 

mil veintiuno.  

  

 

 
Atendiendo la solicitud inserta en el correo electrónico que 

antecede, enviado por el señor VICTOR HUGO ZAMORA, a través del 

cual solicita copia de la demanda presentada en el presente 

asunto, considera este Operador Judicial,  que ello no es dable 

por cuanto no es parte dentro de la relación jurídico procesal, 

comuníquese lo anterior a dicho ciudadano, al correo electrónico  

victorhugozamora1957@hotmail.com. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

1 DE FEBRERO DE 2021 
 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
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